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la reducción se realiza en la misma Junta, sin per-
juicio del derecho de oposición que pueda corres-
ponder a los acreedores de la Sociedad. Consecuen-
temente el capital social queda establecido en la
cantidad de 3.514.000 euros, dividido y represen-
tado por 50.200 acciones, de 70 euros de valor
nominal cada una de ellas.

Sant Joan les Fonts, 8 de noviembre de 2002.—Un
Administrador Solidario, Josep Pont Carré.—50.801.

HORTÍCOLA ILICITANA, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria universal de
accionistas, celebrada válidamente el 31 de octubre
de 2003, acordó proceder a la disolución y liqui-
dación simultánea de la Compañía, cesando el órga-
no de administración y nombrando liquidador,
habiéndose aprobado por unanimidad el siguiente
Balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 48.080,97
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.777,74

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 58.858,71

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –1.242,50

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 58.858,71

Lo que se hace público en cumplimiento y a
los efectos previstos en los artículos 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 3 de noviembre de 2003.—El Liquida-
dor, Miguel Esteve Boix.—49.947.

HORNOS DE LAMASTELLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción y aumento de Capital Social

En Junta General Extraordinaria celebrada el día
26 de septiembre de 2003, se adoptaron por una-
nimidad los siguientes acuerdos:

Reducir el capital social en la suma de 19,72
euros quedando fijado en la cuantía de 978.878,75
euros, como consecuencia de su ajuste a euros que-
dando las acciones reducidas en su valor nominal
a la cifra de 6,01 euros cada una.

Con el objeto de restablecer el equilibrio entre
el capital social y el patrimonio de la sociedad se
acordó reducir nuevamente el capital social a la
cuantía de 859.980 euros por reducción del valor
nominal de la acción a 0,73 euros quedando fijado
en la cifra de 118.898,75 euros, el excedente que
resulta de la reducción en la cifra de 1.061,69 euros
se atribuye a la reserva legal. Simultáneamente se
aumenta el capital social hasta la cifra de 179.014,25
euros mediante la emisión de 82.350 nuevas accio-
nes nominativas numeradas correlativamente del
162.876 al 245.225, ambas inclusive, de 0,73 euros
de valor nominal cada una, suscritas íntegramente
por la Confederación Galega de Minusválidos, pre-
via renuncia de los derechos de adquisición pre-
ferente por la Asociación Protectora de Niños Anor-
males de Galicia, que serán desembolsadas en el
plazo de cuatro meses desde la fecha del presente
acta.

Lo que se comunica conforme a lo establecido
por el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Oleiros, 26 de septiembre de 2003.—El Admi-
nistrador solidario, D. Francisco Javier Nieto
Pol.—49.945.

IM GESTIÓN
DE COMUNIDADES, S. L.

(Sociedad absorbente)

RIUDARENAS MAGATZEMS, S. L.
Sociedad unipersonal

IBERMONTECANAL, S. L.

CITIRENTA, S. A.

VITALAR, S. A.

CONTROL DE ACCIONES
Y PARTICIPACIONES, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias de socios de las sociedades IM Gestión
de Comunidades, S.L., como entidad absorbente
y Riudarenas Magatzems, S.L., Ibermonteca-
nal, S.L., Citirenta, S.A., Vitalar, S.A. y Control
de Acciones y Participaciones, S.L., como entidades
absorbidas, en sus respectivas sesiones, celebradas
con carácter universal el día 11 de noviembre
de 2003 han aprobado, por unanimidad, la fusión
de estas sociedades mediante la absorción de las
compañías Riudarenas Magatzems, S.L., Ibermon-
tecanal, S.L., Citirenta, S.A., Vitalar, S.A. y Control
de Acciones y Participaciones, S.L. por IM Gestión
de Comunidades, S.L., con transmisión a título uni-
versal del patrimonio íntegro de las sociedades
absorbidas a favor de la sociedad absorbente y diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas.

La fusión se ha acordado en los términos del
proyecto de fusión firmado por la totalidad de los
Administradores con fecha 15 de octubre de 2003
y debidamente depositado en el Registro Mercantil
de Zaragoza con aprobación asimismo, en el curso
de dichas Juntas, del citado proyecto de fusión, así
como de los respectivos Balances de fusión cerrados
a 30 de septiembre de 2003.

Como consecuencia de la fusión por absorción
se aprobó la ampliación del capital de la sociedad
absorbente por un importe de 182.824,20 euros,
conceptuándose la diferencia entre dicho importe
y el valor patrimonial de las sociedades absorbidas
como prima de emisión.

La entidad absorbente en la misma Junta General
acordó adoptar la denominación de la entidad absor-
bida «Control de Acciones y Participaciones, S.L.».

De conformidad con el artículo 242 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expre-
samente el derecho de los accionistas y acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan de
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados, así como de los Balances de Fusión.
Del mismo modo se informa del derecho de los
acreedores que se encuentren en el supuesto del
artículo 243 de la referida Ley de oponerse a la
fusión en los términos y con los efectos legalmente
previstos en el plazo de un mes a contar desde
la fecha del tercer y último anuncio de los acuerdos
de fusión.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2003.—Los Órga-
nos de Administración de las compañías «IM Ges-
tión de Comunidades, S.L.», «Riudarenas Magat-
zems, S.L.», sociedad unipersonal, «Ibermonteca-
nal, S.L.», «Citirenta, S.A.», «Vitalar, S.A.» y «Con-
trol de Acciones y Participaciones, S.L.».—50.917.

1.a 14-11-2003

INDUSTRIAS LUIS PERIS, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria de la sociedad

Industrias Luis Peris, S. A. que se celebrará en la
calle Salamanca, núm. 26, bajo, de Valencia, el día
5 de diciembre de 2003, a las 16.30 horas, en pri-
mera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente, al día siguiente a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción del capital social en la cifra
de 107.580 euros, con la finalidad de devolver apor-
taciones a los accionistas, mediante la disminución
de 1,63 euros del valor nominal de las acciones,
que pasa de 6,01 a 4,38 euros, en consecuencia,
la cifra del capital social quedará establecida en
289.080 euros, con la subsiguiente modificación del
artículo 5 de los Estatutos sociales para adaptarlo
a la nueva cifra de capital social.

Segunda.—Aprobación de un reparto de dividen-
dos con cargo a la cuenta de reservas voluntarias.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción en el Registro
Mercantil de dichos acuerdos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Desde la publicación de la presente convocatoria,
y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 144 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, cualquier accionista podrá examinar en
el domicilio social el texto íntegro de las modifi-
caciones propuestas y del informe sobre las mismas,
pudiendo solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Valencia, 4 de noviembre de 2003.—Vicente Seguí
Segarra, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—49.604.

INEFI, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

FLASH MERCURY,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Universales de Inefi, Sociedad
Limitada y de Flash Mercury, Sociedad Limitada,
celebradas el 30 de octubre de 2003, aprobaron,
ambas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción por Inefi, Sociedad
Limitada, de Flash Mercury, Sociedad Limitada, con
disolución sin liquidación y transmisión en bloque
del patrimonio social de la absorbida, Flash Mer-
cury, Sociedad Limitada, a la absorbente, Inefi,
Sociedad Limitada, adquiriendo esta última, en con-
secuencia, por sucesión universal, todos los derechos
y obligaciones de aquélla; teniendo en cuenta que
la sociedad absorbente, es titular de la totalidad
de las participaciones que constituyen el capital
social de la absorbida, no ha lugar a ampliación
de capital alguna en la sociedad absorbente, ni a
la emisión de informe por expertos independientes.

La fusión se acuerda de conformidad con el Pro-
yecto de Fusión, suscrito y aprobado por la Admi-
nistradora única de ambas sociedades, y depositado
en el Registro Mercantil de Mallorca.

Se hace constar el derecho que tienen los socios
y acreedores de las dos sociedades participantes en
la fusión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, asimismo
se hace constar que durante el plazo de un mes
a contar desde la última publicación de este anuncio,
los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión en los tér-
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minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 30 de octubre de 2003.—Do-
ña Francisca March Noguera, Administradora única
de Inefi, Sociedad Limitada, y de Flash Mercury,
Sociedad Limitada.—50.045. y 3.a 14-11-2003

INMOBILIARIA M.R., S. A.

(Sociedad escindida)

EXPLOTACIONES COMERCIALES
SORIANAS, S. L.

(Sociedad beneficiaria
de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

El día 30 de junio de 2003 la Junta General
de Socios de la Entidad «Inmobiliaria M.R., Socie-
dad Anónima», celebrada con el carácter de uni-
versal, acordó la escisión parcial de la Sociedad
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, constitutivo de una unidad económica, y
el traspaso en bloque de los elementos patrimoniales
Activos y Pasivos afectos a esta unidad económica,
a una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de
nueva creación, que denominará «Explotaciones
Comerciales Sorianas, Sociedad Limitada» y que
será la sociedad beneficiaria de la escisión parcial.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de la Sociedad
«Inmobiliaria M.R., Sociedad Anónima», a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance
de escisión, de fecha 31 de diciembre de 2002,
que se encuentran a su disposición en el domicilio
social de la Sociedad escindida, así como el derecho
de los acreedores de la Sociedad a oponerse a la
escisión parcial en los términos previstos en los
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Corella, 11 de noviembre de 2003.—Los Admi-
nistradores Solidarios de «Inmobiliaria M.R., Socie-
dad Anónima», Sociedad escindida, don Miguel
Jesús Lázaro Monreal y don Ramón Lázaro Mon-
real.—50.360. y 3.a 14-11-2003

INTERNACIONAL DE PATATAS, S. A.

(En liquidación)

En Junta General de Accionistas, celebrada el
día 1 de noviembre de 2003, se ha acordado por
unanimidad proceder a la liquidación de la Sociedad
en el mismo acto a partir del siguiente Balance:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.956,87
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.563,81

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 198.520,68

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.200,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.630,43
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . –5.309,75

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 198.520,68

Bañares, 3 de noviembre de 2003.—El Liquidador,
Indalecio Manuel Criales Martínez.—49.965.

IOSA INMUEBLES, S. L.
(Sociedad absorbente)

SETE, S. A.

FOCAR, S. A.

HONTABROC, S. L.

INFORMINT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las juntas generales extraordinarias de socios y
accionistas de Iosa Inmuebles, S. L. (sociedad absor-
bente) y Sete, S. A., Focar, S. A. y Hontabroc,
S. L. y el socio único de Informint, S. L. Sociedad
unipersonal (sociedades absorbidas), celebradas con
carácter de universal el 7 de noviembre de 2003,
aprobaron, por unanimidad, la fusión de las citadas
sociedades, mediante la absorción por Iosa Inmue-
bles, S. L. de, Sete, S. A., Focar, S. A., Hontabroc,
S. L. e Informint, S. L. (Sociedad unipersonal), en
los términos previstos en el proyecto de fusión
impropia depositado el 31 de octubre de 2003 en
el Registro Mercantil de Barcelona y el 27 de octubre
de 2003 en el de Madrid, y, adquiriendo en con-
secuencia la sociedad absorbente, por sucesión uni-
versal, todo el patrimonio de las absorbidas que
quedaron disueltas y extinguidas sin aperturas de
períodos de liquidación.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los socios, accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de oposición que asiste a los
acreedores de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 243 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas, quienes podrán ejercitarlo en el plazo
de un mes desde la publicación del último anuncio
de fusión.

Barcelona, 10 de noviembre de 2003.—Don Juan
Miarnau Montserrat Presidente del Consejo de
Administración de Iosa Inmuebles, S. L. Adminis-
trador Solidario de Sete, S. A. y Focar, S. A. Admi-
nistrador Único de Informint, S. L. (Sociedad Uni-
personal), don José Miarnau Montserrat Adminis-
trador Único de Hontabroc, S. L.—50.362.

y 3.a 14-11-2003

JOSÉ SALVAT, S. A.
Unipersonal
(Absorbente)

SALVAT VALENCIA
TRANSITARIOS, S. A.

Unipersonal
(Absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de José Salvat Socie-
dad Anónima y de Salvat Valencia Transitarios
Sociedad Anónima adoptaron por unanimidad pro-
ceder a la fusión por absorción de Salvat Valencia
Transitarios Sociedad Anónima por parte de José
Salvat Sociedad Anónima, con extinción y disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de las dos sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de Fusión, y que, durante el plazo de un mes
a partir de la última publicación del presente anuncio
de fusión, los acreedores de cada una de las Socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la misma,

en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de julio de 2003.—Secretario del
Consejo de José Salvat Sociedad Anónima, Firma-
do: José Salvat Pinsach.—Secretario del Consejo de
Salvat Valencia Transitarios Sociedad Anónima, Fir-
mado: José Salvat Pinsach.—50.318.

y 3.a 14-11-2003

LATRI, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

Se comunica al amparo de cuanto determina la
vigente Ley y Sociedades Anónimas que en la Junta
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el
10 de octubre de 2003, en el domicilio social, en
calle Josep Ventayol, número 10, de Palma de
Mallorca, se adoptó por unanimidad el acuerdo de
disolución y liquidación de la sociedad, al amparo
de cuanto determina la disposición transitoria segun-
da de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, sobre
la reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y por la que se modifican las
Leyes del I.R.P.F. y del Impuesto sobre Sociedades
y sobre la Renta de no Residentes aprobándose
el Balance base de la liquidación que es el siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 313.701,31
Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . . 60.100,00
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.557,42
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.763,72

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 389.122,45

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314.329,33
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.879,94
Resultados ejercicios ant. . . . . . . . . . . . . 38.528,94
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . –20.615,76

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 389.122,45

Igualmente se hace constar a los acreedores y
accionistas de la compañía el derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de disolución. De igual forma, se hace constar el
derecho de oposición de los acreedores, a que se
refiere la Ley.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 2003.—El
Administrador solidario, Antonio de la Calle Lla-
brés.—49.594.

LE PESCADOU MARBELLA, S. L.

Se convoca junta general extraordinaria de socios
que tendrá lugar en el despacho profesional de
Rafael Berdaguer Abogados, Avda. Ricardo Soria-
no, 29, Edificio Azahara Oficinas, 4.a planta,
Marbella, el día 11 de diciembre de 2003 a las
10,00 horas en primera convocatoria y, en su caso,
el 12 de diciembre de 2003, en el mismo lugar
y hora en 2.a convocatoria, para tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.—Dar cuenta de renuncia de Adminis-
trador Solidario, cese de Administrador Solidario
y Nombramiento de Administrador Único.

Segundo.—Modificación del artículo 10 de los
Estatutos, relativo al usufructo de las participaciones
Tercero.—Lectura y aprobación del acta de Junta.

Se encuentra a disposición de los socios en el
domicilio social, el texto íntegro de la propuesta
de modificación estatutaria, para su consulta pre-


